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los medios que resulten convenientes por su ac-
cesibilidad, para su difusión y para ser consulta-
dos por el público en general.

Art. 7º — Todos los bienes incluidos en el regis-
tro patrimonial, podrán ser exhibidos oportunamen-
te al público, según lo permita su estado de con-
servación, adoptándose en cada caso las medi-
das apropiadas para evitar posibles daños duran-
te su traslado, reubicación y exposición.

Art. 8º — La Comisión Asesora deberá propo-
ner el modo de accionar que considere convenien-
te respecto de los bienes que requieran ser res-
taurados o reacondicionados.

Art. 9º — A propuesta de la Comisión Asesora
se propiciará ante la COMISION NACIONAL DE
MUSEOS Y DE MONUMENTOS Y LUGARES
HISTORICOS, la declaración de aquellos bienes
muebles o inmuebles que se consideren de valor
testimonial o de importancia histórica, arquitectó-
nica o urbanística, de trascendencia cultural.

Art. 10. — Apruébase el Programa de Recupe-
ración y Conservación del Patrimonio Cultural, que
integra la presente medida como ANEXO II de la
misma.

Art. 11. — La presente medida no implica ero-
gación presupuestaria.

Art. 12. — Comuníquese, publíquese, dése a
la Dirección Nacional del Registro Oficial, y archí-
vese. —  Nilda Garré.

NOTA: Esta Resolución se publica sin Anexos.
La documentación no publicada puede ser con-
sultada en la Sede Central de esta Dirección Na-
cional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires) y en www.boletinoficial.gov.ar
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INDUSTRIA LACTEA

Resolución 2560/2007

Autorízase el pago de compensaciones, so-
licitadas en el marco de la Resolución Nº 9/
2007.

Bs. As., 9/8/2007

VISTO el Expediente Nº S01:0278322/2007, del
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 435 de fecha
26 de junio de 2007 del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y PRODUCCION, se reforzó el
mecanismo de compensación para el sector
lácteo contemplado en la Resolución Nº 40
de fecha 25 de enero de 2007 del MINISTE-
RIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Que el mismo consiste en la diferencia entre
el precio por litro de leche cruda destinada a
elaborar productos lácteos para su comercia-
lización en el mercado interno, abonado en-
tre el 1 de febrero y el 30 de abril de 2007 y
PESOS CERO COMA CINCUENTA Y UN
CENTAVOS ($ 0,51).

Que por la Resolución Nº 1984 de fecha 13
de julio de 2007 de la OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUA-
RIO, organismo descentralizado de la órbita
de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA, PESCA Y ALIMENTOS, del MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION se
establecieron las pautas para la implementa-
ción del mecanismo instaurado por la citada
Resolución Nº 435/07.

Que la firma MASTELLONE HERMANOS
S.A., en carácter de operador lácteo inscripto
ante la citada Oficina Nacional bajo el
Nº 091353-7, presentó su solicitud de com-
pensación en el marco de las citadas Resolu-
ciones Nros. 435/07 y 1984/07.

Que se encuentran alcanzadas por la com-
pensación determinada por la mencionada
Resolución Nº 435/07, las industrias lácteas
que han cumplido las pautas de precios inter-

nos acordados con el Gobierno Nacional de
acuerdo con el listado que se informe por el
área competente del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION.

Que de ello da cuenta la Nota Nº 165 de fe-
cha 2 de agosto de 2007 de la SECRETARIA
DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO
DE ECONOMIA Y PRODUCCION respecto
de la firma MASTELLONE HERMANOS S.A.

Que la solicitud de la firma MASTELLONE
HERMANOS S.A. fue sujeta a análisis por el
Area de Lácteos de la citada Oficina Nacio-
nal conforme surge del informe técnico obran-
te a fojas 327/334.

Que asimismo la Coordinación del Area de
Despacho de la mencionada Oficina Nacio-
nal intervino favorablemente a fojas 336.

Que la Coordinación Jurídica de la aludida
Oficina Nacional no ha presentado objecio-
nes a la continuación del trámite.

Que por ello resulta procedente aprobar la
solicitud correspondiente a MASTELLONE
HERMANOS S.A., que no ha merecido ob-
servaciones o que, formuladas, fueron debi-
damente cumplimentadas.

Que, en consecuencia, corresponde proce-
der a autorizar el pago del OCHENTA Y CIN-
CO POR CIENTO (85%) de la compensación
solicitada sujeto a la liquidación final que re-
sulte de verificación de la existencia final de
los stock declarados y/u otro aspecto que la
citada Oficina Nacional considere pertinente.

Que los montos que se aprueban en el por-
centaje aludido no superan el máximo men-
sual establecido en la citada Resolución
Nº 1984/07.

Que la Dirección de Legales del Area de
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y
ALIMENTOS dependiente de la Dirección
General de Asuntos Jurídicos del MINISTE-
RIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION ha to-
mado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dicta-
do de la presente medida en función de lo
dispuesto en el Decreto Nº 1067 de fecha 31
de agosto de 2005 y las Resoluciones Nros.
9 de fecha 11 de enero de 2007, 40 de fecha
25 de enero de 2007 y 435 de fecha 26 de
junio de 2007, todas del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y PRODUCCION y 1984 de fe-
cha 13 de julio de 2007 de la OFICINA NA-
CIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO, organismo descentralizado de la
órbita de la SECRETARIA DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del
mencionado Ministerio.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL
AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación a la
firma MASTELLONE HERMANOS S.A. por la
suma de PESOS TRES MILLONES DOSCIEN-
TOS NUEVE MIL CIENTO UNO CON CINCUEN-
TA Y CUATRO CENTAVOS ($ 3.209.101,54) co-
rrespondiente al OCHENTA Y CINCO POR CIEN-
TO (85%) del importe solicitado por la diferencia
entre el precio mensual promedio por litro de le-
che cruda destinada a elaborar productos lácteos
para su comercialización en el mercado interno,
abonado en el mes de febrero de 2007 y PESOS
CERO COMA CINCUENTA Y UN CENTAVOS
($ 0,51).

Art. 2º — Apruébase la compensación a la fir-
ma MASTELLONE HERMANOS S.A. por la suma
de PESOS CINCO MILLONES DOSCIENTOS
NOVENTA Y DOS MIL CIENTO VEINTICUATRO
CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 5.292.124,50)
correspondiente al OCHENTA Y CINCO POR
CIENTO (85%) del importe solicitado por la dife-
rencia entre el precio mensual promedio por litro
de leche cruda destinada a elaborar productos lác-
teos para su comercialización en el mercado in-
terno, abonado en el mes de marzo de 2007 y
PESOS CERO COMA CINCUENTA Y UN CEN-
TAVOS ($ 0,51).

Art. 3º — Apruébase la compensación a la fir-
ma MASTELLONE HERMANOS S.A. por la suma

de NUEVE MILLONES QUINIENTOS DOS MIL
SETECIENTOS TREINTA Y CINCO CON TREIN-
TA Y SIETE CENTAVOS ($ 9.502.735,37) corres-
pondiente al OCHENTA Y CINCO POR CIENTO
(85%) del importe solicitado por la diferencia en-
tre el precio mensual promedio por litro de leche
cruda destinada a elaborar productos lácteos para
su comercialización en el mercado interno, abo-
nado en el mes de abril de 2007 y PESOS CERO
COMA CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($ 0,51).

Art. 4º — Autorízase el pago de las compensa-
ciones consignadas en los Artículos 1º, 2º y 3º de
la presente medida, a la firma MASTELLONE
HERMANOS S.A., CUIT 30-54724233-1, Clave
Bancaria Uniforme 0720000720000001510740, el
que asciende a la suma total de PESOS DIECIO-
CHO MILLONES TRES MIL NOVECIENTOS SE-
SENTA Y UNO CON CUARENTA Y UN CENTA-
VOS ($ 18.003.961,41).

Art. 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. —  José Portillo.
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Resolución 2561/2007

Autorízase el pago de compensaciones, so-
licitadas en el marco de la Resolución Nº 9/
2007.

Bs. As., 9/8/2007

VISTO el Expediente Nº S01:0295620/2007, del
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 435 de fecha
26 de junio de 2007 del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y PRODUCCION, se reforzó el
mecanismo de compensación para el sector
lácteo contemplado en la Resolución Nº 40
de fecha 25 de enero de 2007 del MINISTE-
RIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Que el mismo consiste en la diferencia entre
el precio por litro de leche cruda destinada a
elaborar productos lácteos para su comercia-
lización en el mercado interno, abonado en-
tre el 1 de febrero y el 30 de abril de 2007 y
PESOS CERO COMA CINCUENTA Y UN
CENTAVOS ($ 0,51).

Que por la Resolución Nº 1984 de fecha 13
de julio de 2007 de la OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUA-
RIO, organismo descentralizado de la órbita
de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION se
establecieron las pautas para la implementa-
ción del mecanismo instaurado por la citada
Resolución Nº 435/07.

Que la firma SANCOR COOPERATIVAS
UNIDAS LIMITADAS en carácter de opera-
dor lácteo inscripto ante la citada Oficina Na-
cional bajo el Nº 036861-7, presentó su soli-
citud de compensación en el marco de las ci-
tadas Resoluciones Nros. 435/07 y 1984/07.

Que se encuentran alcanzadas por la com-
pensación determinada por la mencionada
Resolución Nº 435/07, las industrias lácteas
que han cumplido las pautas de precios inter-
nos acordados con el Gobierno Nacional de
acuerdo con el listado que se informe por el
área competente del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION.

Que de ello da cuenta la Nota Nº 166 de fe-
cha 2 de agosto de 2007 de la SECRETARIA
DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO
DE ECONOMIA Y PRODUCCION respecto
de la firma SANCOR COOPERATIVAS UNI-
DAS LIMITADAS.

Que la solicitud de la firma SANCOR COO-
PERATIVAS UNIDAS LIMITADAS fue sujeta
a análisis por el Area de Lácteos de la citada
Oficina Nacional conforme surge del informe
técnico obrante a fojas 255/262.

Que asimismo la Coordinación del Area de
Despacho de la mencionada Oficina Nacio-
nal intervino favorablemente a fojas 263.

Que la Coordinación Jurídica de la aludida
Oficina Nacional no ha presentado objecio-
nes a la continuación del trámite.

Que por ello resulta procedente aprobar la
solicitud correspondiente a SANCOR COO-
PERATIVAS UNIDAS LIMITADAS, que no ha
merecido observaciones o que, formuladas,
fueron debidamente cumplimentadas.

Que, en consecuencia, corresponde proce-
der a autorizar el pago del OCHENTA Y CIN-
CO POR CIENTO (85%) de la compensación
solicitada sujeto a la liquidación final que re-
sulte de verificación de la existencia final de
los stock declarados y/u otro aspecto que la
citada Oficina Nacional considere pertinente.

Que los montos que se aprueban en el por-
centaje aludido no superan el máximo men-
sual establecido en la citada Resolución
Nº 1984/07.

Que la Dirección de Legales del Area de
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y
ALIMENTOS dependiente de la Dirección
General de Asuntos Jurídicos del MINISTE-
RIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION ha to-
mado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dicta-
do de la presente medida en función de lo
dispuesto en el Decreto Nº 1067 de fecha 31
de agosto de 2005 y las Resoluciones Nros.
9 de fecha 11 de enero de 2007, 40 de fecha
25 de enero de 2007 y 435 de fecha 26 de
junio de 2007, todas del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y PRODUCCION y 1984 de fe-
cha 13 de julio de 2007 de la OFICINA NA-
CIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO, organismo descentralizado de la
órbita de la SECRETARIA DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del
mencionado Ministerio.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL
AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación a la
firma SANCOR COOPERATIVAS UNIDAS LIMI-
TADAS por la suma de PESOS DOS MILLONES
TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CIEN-
TO OCHENTA Y SIETE CON VEINTICUATRO
CENTAVOS ($ 2.347.187,24) correspondiente al
OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (85%) del im-
porte solicitado por la diferencia entre el precio
mensual promedio por litro de leche cruda desti-
nada a elaborar productos lácteos para su comer-
cialización en el mercado interno, abonado en el
mes de febrero de 2007 y PESOS CERO COMA
CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($ 0,51).

Art. 2º — Apruébase la compensación a la fir-
ma SANCOR COOPERATIVAS UNIDAS LIMITA-
DAS por la suma de PESOS CUATRO MILLO-
NES QUINIENTOS OCHO MIL OCHOCIENTOS
SETENTA Y CINCO CON TREINTA Y DOS CEN-
TAVOS ($ 4.508.875,32) correspondiente al
OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (85%) del im-
porte solicitado por la diferencia entre el precio
mensual promedio por litro de leche cruda desti-
nada a elaborar productos lácteos para su comer-
cialización en el mercado interno, abonado en el
mes de marzo de 2007 y PESOS CERO COMA
CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($ 0,51).

Art. 3º — Apruébase la compensación a la fir-
ma SANCOR COOPERATIVAS UNIDAS LIMITA-
DAS por la suma de PESOS SIETE MILLONES
NOVECIENTOS OCHO MIL SETECIENTOS CUA-
RENTA Y TRES CON UN CENTAVO
($ 7.908.743,01) correspondiente al OCHENTA Y
CINCO POR CIENTO (85%) del importe solicita-
do por la diferencia entre el precio mensual pro-
medio por litro de leche cruda destinada a elabo-
rar productos lácteos para su comercialización en
el mercado interno, abonado en el mes de abril de
2007 y PESOS CERO COMA CINCUENTA Y UN
CENTAVOS ($ 0,51).

Art. 4º — Autorízase el pago de las compensa-
ciones consignadas en los Artículos 1º, 2º y 3º de
la presente medida, a la firma SANCOR COOPE-
RATIVAS UNIDAS LIMITADAS, CUIT 30-
50167764-3, Clave Bancaria Uniforme


